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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DE CIERRE DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES 

En la Ciudad de México, siendo las 15:40 horas, del día 9 de marzo de 2023, derivado de la contingencia 
sanitaria por el virus SARS-CoV-2, que provoca la enfermedad COVID-19 y respetando las medidas de 
sanidad y seguridad, de acuerdo con el criterio normativo de interpretación TU 03/2020, para uso de medios 
electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en la ejecución de actos públicos y reuniones institucionales 
en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios de cualquier 
naturaleza, obras públicas y servicios relacionados con la mismas; emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, en adelante CRITERIO TU 03/2020, participan a través de video conferencia, los servidores 
públicos cuyos nombres y firmas aparecen al final de la presente acta, con objeto de llevar a cabo el acto de 
cierre de la junta de aclaraciones a la convocatoria de la licitación indicada al rubro, de acuerdo a lo previsto 
en los artículos 33, 33 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en 
adelante La Ley, 45 y 46 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público en adelante RLey, así como del numeral III.4.2. JUNTA DE ACLARACIONES A LA CONVOCATORIA. 
 
El acto fue presidido por el Lic. Sergio Jair Romero Bonilla, Subdirector de Adquisiciones, servidor público 
facultado por la Convocante de conformidad con lo establecido en el inciso d) del numeral 9. NIVELES 
JERÁRQUICOS del Título VI. BASES Y LINEAMIENTOS de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto FONACOT, quien, al inicio de esta junta, y a través de 
video conferencia dio la bienvenida a todos los participantes. 
 
Quien preside el acto, fue asistido a través video conferencia, por los representantes del Área Técnica y 
Requirente de la Dirección de Recursos Humanos, quienes solventarán las solicitudes de aclaración de 
carácter técnico, cuyos nombres aparecen al final de la presente Acta. 
 
Acto seguido se procedió a verificar en el sistema CompraNet, si se recibieron preguntas a las precisiones y 
respuestas dadas por la Convocante, por lo cual se señaló que se recibieron preguntas del siguiente licitante:  
 

No. NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
FORMA DE 

PRESENTACIÓN 
No. DE 

PREGUNTAS 

1 METLIFE MEXICO S. A. DE C. V. Electrónica 2 

 
A continuación, se da respuesta a las preguntas efectuadas por los licitantes, las cuales fueron integradas 
en el Anexo 1, que se denomina “Plantilla de carga masiva de repreguntas”. 
 
De conformidad con el artículo 33 de La Ley, esta Acta forma parte integrante de la convocatoria de la 
Licitación.  
 
Se les recuerda que el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo el día 16 de marzo 
de 2023, a las 10:00 horas, a través de CompraNet, siendo un acto formal que dará inicio puntualmente, 
debiéndose apegar a lo establecido en el apartado III.4.3 ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES de la convocatoria. 
 
Para efectos de la notificación y en términos del artículo 37 Bis de La Ley, a partir de esta fecha se pone a 
disposición de los licitantes, copia de esta acta en la página electrónica: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/, dicho procedimiento sustituirá a la notificación personal. 
 
De conformidad con los artículos 26 penúltimo párrafo de La Ley, 45 del RLey y de acuerdo con el CRITERIO 
TU 03/2020, a este acto no asistió ningún representante o persona que manifestara su interés de estar 
presente en el mismo como observador. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

 
ACTA DE CIERRE DE LA JUNTA DE 

ACLARACIONES 

En este acto se les pregunto a los asistentes vía video conferencia, si deseaban manifestar alguna 
observación o comentario a lo que respondieron no tener ninguno. 
 
Asimismo, se comunica a los licitantes que de acuerdo con el CRITERIO TU 03/2020 la presente acta se hace 
del conocimiento de los servidores públicos participantes a través de video conferencia, quienes emitieron 
su conformidad a la misma. La presente acta se firmará una vez que se reanuden totalmente las actividades 
presenciales, por lo que, la misma surte los efectos legales como si estuviera firmada. 
 
Después de dar lectura a la presente acta, se dio por terminado este acto, siendo las 16:10 horas, del día 9 de 
marzo del 2023. La presente acta consta de 2 páginas y 2 páginas de Anexos.  
 
POR EL INSTITUTO FONACOT: 
 

NOMBRE ÁREA FIRMA 

Lic. Sergio Jair Romero Bonilla Subdirector de Adquisiciones. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. César Vallejo Hernández 
Director de Recursos Humanos y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Francisco Javier González Astorga 
Subdirector de Administración de 
Talento Humano y Representante 
del Área Técnica y Requirente 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Julio Cesar Olaez Ahedo 

Coordinador Administrativo de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Técnica y 
Requirente. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

C. María Esther Fuentes Varas de Valdés Jefa de Licitaciones e ITP. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

Lic. Celia Najera Alarcón 
Coordinadora Administrativa de 
Alta Responsabilidad y 
Representante del Área Jurídica. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
POR EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL: 
 

NOMBRE FIRMA 

Lic. Flor del Rocío Bautista Ramírez, Subdirectora de Desarrollo y Mejora de la 
Gestión Pública, Representante del Órgano Interno de Control en el Instituto 
FONACOT. 

 
 
Presente por video 
conferencia. 

 
---------------------------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------------- 
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Plantilla de carga masiva de repreguntas

No 

difi d

Nombre o Razón Social de quien emite 

l i i

Indicar una referencia que permita identificar la 

 d  l  l d   d ll

Deberá capturar la aclaración requerida a una respuesta previamente emitida en el acta de junta de aclaraciones Respuesta a la aclaración solicitada, puede considerar hasta 2,000 caracteres

ID LICITANTE REFERENCIA, A LA PREGUNTA PREGUNTA A LA RESPUESTA EMITIDA POR EL COMPRADOR RESPUESTA

5957 METLIFE MEXICO SA DE CV
ID 246902 GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, S.A.B Y 
ID 246976 DE SEGUROS INBURSA, S.A.

AGRADECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE UNICAMENTE LA ASEGURADOR ADJUDICADA PRESENTARÁ 
LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, POR LO QUE NO SERÁ NECESARIOS INCLUIRLAS DENTRO DE 
NUESTRA PROPUESTA TÉCNICA. FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

SU APRECIACIÓN ES CORRECTA, UNICAMENTE LA ASEGURADORA ADJUDICADA PRESENTARÁ LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES, POR LO QUE NO SERÁ NECESARIOS INCLUIRLAS DENTRO DE SU PROPUESTA TÉCNICA

5958 METLIFE MEXICO SA DE CV ID 246931 DE SEGUROS INBURSA, S.A.

TODA VEZ QUE LA OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
EN SENTIDO POSITIVO TIENE VIGENCIA DE 1 DÍA, AGARDECEREMOS DE LA CONVOCANTE CONFIRMAR QUE SE DA 
CUMPLIMIENTO A SU REQUERIMIENTO CON LA PRESENTACIÓN DE LA OPINIÓN EN SENTIDO POSITIVO DEL IMSS 
DON FECHA COMPRENDIDA ENTRE LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS. 
FAVOR DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO.

SE REITERA QUE LA OPINION DE CUMPLMIENTO EXPEDIDA POR EL IMSS, DEBERÁ TENER COMO FECHA MÁXIMA DE 30 
DÍAS NATURALES PREVIOS A LA FECHA DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS PROPUESTAS, Y EN CASO DE 
RESULTAR ADJUDICADO, DEBERA ESTAR VIGENTE A LA FECHA DE  LA FIRMA DEL CONTRATO. SU NO PRESENTACION SERA 
MOTIVO DE LA NO FORMALIZACION DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES AL LICITANTE GANADOR Y SE PROCEDERA 
CONFORME EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY.


